
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2019 00254 00 

Solicitud Amparo de pobreza 

Demandante Ricardo Antonio Mejía Henao 

Decisión Reconoce personería-ordena archivo 

 

En vista del memorial allegado por Ana María Ramírez Amado portadora de la 

tarjeta profesional 259.775 del C. S. de la J, se ordena la remisión del link del 

expediente digital de la causa para que pueda llevar a cabo la labor 

encomendada. 

 

Una vez remitido el link, archívese la diligencia y realícense las anotaciones 

correspondientes. 

 
Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas  
Juez 

HA 
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